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le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el período voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, (DOE n.º
59, de 24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el período voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Economía y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994 ya citado”.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta dependencia administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Con ci -
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 27 de marzo de 2012. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones PD El Asesor
Jurídico (Resolución de 3 agosto 2011, DOE del 17, corregida en DOE de 26/09/2011), JUAN
JOSÉ RICO LOMBARDO.

• • •

EDICTO de 2 de abril de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º 10/0127/11. (2012ED0138)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Roma Pub, SLU” al haber sido devuel-
ta la notificación remitida a la que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 30 de enero de 2012, dictada en el expediente sancionador número
10/0127/11, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 10/0127/11.

Acta n.º: I102011000043357 (T).

Empresa: Roma Pub, SLU.

CIF: B10214518.

Domicilio: Avenida Monseñor Riveri, n.º 44-1.º B.

Localidad: Coria (Cáceres).

Dicha resolución del Recurso en su parte dispositiva dice lo siguiente:

RESUELVO:

“Imponer a la sociedad mercantil Roma Pub, SLU, la sanción de seis mil doscientos cincuen-
ta y un euros (6.251,00 euros), propuesta por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Cáceres en el Acta de Infracción n.º I102011000043357, como consecuencia de ha-
ber quedado acreditado en el procedimiento sancionador la comisión de una infracción muy
grave en materia de relaciones laborales, tipificada en el artículo 8.1 del texto refundido de
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Le gis -
lativo 5/2000, de 4 de agosto.
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Notifíquese esta resolución a la entidad interesada, haciéndoles saber el derecho que les asis-
te para presentar recurso de alzada contra la misma ante la Consejera de Empleo, Empresa
e Innovación de la Junta de Extremadura, en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, según lo dispuesto en el
artículo 115.1, en relación con el 48, ambos, de la Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución ad-
quirirá el carácter de firme, y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Extremadura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del importe de la sanción im-
puesta, en período voluntario, en virtud de lo establecido en el artículo 4 del Decreto 67/1994,
de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En caso de impago en período voluntario se le requerirá por la propia Consejería de Eco -
nomía y Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo
e intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994,
ya citado”.

Mérida, a 2 de abril de 2012. La Directora General de Trabajo, M.ª DE LOS ÁNGELES MUÑOZ
MARCOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2012, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto y tramitación urgente, la contratación
del suministro de “Dotación de equipamiento de control de los
aparcamientos subterráneos en el edificio administrativo Mérida III Milenio
en la ciudad de Mérida”. Expte.: SUM0212016. (2012060612)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo;
Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.
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